	

	
	



Intervención de jefa de delegación Sra. Ministra Antonia Orellana, 
Honorables señora presidenta, señoras expertas y señor experto,
En nombre del Gobierno de Chile, agradezco la oportunidad de presentar el octavo informe periódico sobre el cumplimiento de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, ratificada por Chile en 1989. Desde el inicio de este gobierno, la igualdad de género ha sido una prioridad, integrando la perspectiva de género en todas las áreas de acción del Estado. Reconocemos los avances en la implementación de la CEDAW, así como los desafíos que persisten para su plena vigencia.
El compromiso de Chile con la Convención se refleja en la delegación chilena, integrada por representantes de los tres poderes del Estado. Junto al Poder ejecutivo, se encuentra
· Representando al Poder Judicial, la honorable ministra de la Corte Suprema, Andrea María Mercedes Muñoz Sánchez
· Representando al Poder Legislativo, la honorable Senadora Loreto Carvajal Ambiado
· Acompañando a la delegación, la honorable diputada Claudia Mix Jiménez
Además, para preparar este diálogo, hemos contado con la participación de organizaciones de la sociedad civil, cuyo trabajo es fundamental para avanzar en este camino. Agradecemos especialmente su presencia en esta instancia.
Sra. presidenta,  
Desde el último diálogo ante CEDAW, hemos vivido momentos convulsionados a nivel nacional e internacional, incluyendo protestas sociales, la pandemia de COVID-19 y el surgimiento de grupos "antiderechos". A pesar de estos desafíos, hemos avanzado en mecanismos institucionales, legales y administrativos para asegurar los derechos de las mujeres en toda su diversidad, promover la igualdad sustantiva y avanzar en erradicar la discriminación. Dando más pasos decisivos en un largo camino por recorrer
Avances y desafíos 
Mecanismo para el adelanto de los derechos de las mujeres y Estrategia de transversalización de género
Comenzaré destacando la estrategia de transversalización de género. El Plan Nacional de Igualdad, actualizado en 2023, es la hoja de ruta para las políticas de igualdad en Chile, integrando la perspectiva de género en todas las áreas de la institucionalidad pública. Su objetivo es garantizar la igualdad sustantiva, la autonomía y la equidad de género para las mujeres. En la construcción y seguimiento del Plan han participado grupos de especial protección, como mujeres indígenas, rurales, defensoras del medioambiente, mujeres con discapacidad y de la diversidad sexo-genérica. Para apoyar esta implementación, en 2023 y 2024 se destinaron 6 mil millones de pesos a proyectos que beneficien directamente a la diversidad de mujeres en distintas instituciones del Estado.
Violencia de Género Contra Las Mujeres: 
Un avance emblemático en la lucha contra la violencia alcanzado en este período corresponde a la promulgación de la ley integral contra la violencia de género, que estatuye medidas para prevenir, sancionar y erradicar la violencia en contra de las mujeres en razón de su género. Publicada en junio tras 7 años de tramitación, obliga al Estado a promover y garantizar una vida libre de violencia para mujeres, niñas y adolescentes.

Entre los elementos de protección en esta ley se encuentra, el refuerzo de medidas cautelares y la creación de un mecanismo de supervisión judicial; amplía estas medidas a delitos de violencia de género fuera de relaciones afectivas; reconoce a niños, niñas y adolescentes como víctimas y no solo testigos; y establece un sistema integrado de información sobre casos de violencia de género.

En los últimos dos años, otras tres normativas han impulsado grandes avances. La primera mejora las garantías procesales y protege los derechos de las víctimas de delitos sexuales; la segunda avanza en prevención, investigación y sanción del acoso laboral y sexual, y la tercera establece un régimen de protección y reparación integral para víctimas de femicidio y suicidio femicida, incluyendo una pensión para hijos e hijas, que hasta agosto de 2024 ha beneficiado a 126 niñas, niños y adolescentes.

Con ello, el Estado reafirma el compromiso con el fortalecimiento de los procesos de debida diligencia promovidos en la Convención Belém Do Pará, donde Chile ha tenido un rol clave, asumiendo la presidencia de su mecanismo de seguimiento, y habiendo celebrado sus 30 años con diálogos en todo el país.  Aprovecho esta instancia para reconocer en esta convención un marco internacional clave e indiscutible para nuestra región. 
Asimismo, se rediseñaron a nivel nacional los programas de Violencia Contra las Mujeres del Servicio de la Mujer y la Equidad de Género, ampliando la oferta de atención, hasta ahora circunscrita a violencias en contexto de pareja y expareja, hacia otras violencias de género; diferenciando la atención según contextos, tipos de violencia y niveles de riesgo; y adoptando la oferta a mujeres bisexuales, lesbianas y trans.
Otro avance es la incorporación, en octubre de 2023, al régimen de Garantías Explícitas de Salud (GES) la atención integral de salud en agresión sexual aguda para víctimas de violencia sexual, lo cual establece un estándar en toda la red del país.
Finalmente, el compromiso de Chile con la lucha contra la violencia de género se ve reflejada en el incremento sustancial de los recursos asignados a la "Prevención y Atención de la Violencia Contra las Mujeres", aumentando en un 22% el presupuesto asignado a esta área entre el 2021 al 2024.

Régimen Matrimonial 
Respecto al régimen matrimonial chileno, en 2022 se promulgó la ley que prohíbe el matrimonio de menores de edad. Gracias a esta ley, en los últimos dos años no se registraron matrimonios con cónyuges menores de 18 años, lo que representa un logro importante para el país.

Trata y explotación 
En materia de trata de personas, se ha continuado el trabajo iniciado en 2018 con la Mesa Intersectorial con 24 instituciones del sector público, privado, organismos internacionales y sociedad civil, para garantizar la restitución de derechos de las víctimas y sobrevivientes. Además, se ha desarrollado el Plan de Acción Nacional contra la Trata de Personas 2023-2026, centrado en la prevención, protección de víctimas, persecución de delitos, coordinación intersectorial y cooperación internacional. Este plan ha permitido duplicar la capacidad de acogida de víctimas mayores de edad. A mayo de 2024, habían ingresado 30 mujeres al protocolo y se entregaron visas humanitarias a 21 de ellas. 

Autonomía Económica y Empleo 

Respecto a la autonomía económica de las mujeres, destacamos el avance respecto al pago de manutención infantil, a través de la creación del Registro Nacional de Deudores de Pensiones de Alimentos y de la ley de Pago Efectivo. Estas leyes han permitido el pago de más de 333 millones de dólares  por pensiones de alimentos, beneficiando a más de 50 mil familias, a mayo de 2024.  

En cuanto a la brecha salarial, nos encontramos tramitando el proyecto de ley que modifica el código del trabajo para asegurar el cumplimiento del principio de igualdad de remuneraciones entre hombres y mujeres, buscando enfrentar la persistente brecha salarial de género, que se encuentra en un 23,3%.

Como parte central del avance en la autonomía económica de las mujeres, se han realizado importantes progresos en materia de cuidados, reconociendo, a través del Compromiso de Buenos Aires de la Conferencia Regional de la Mujer, el derecho a cuidar y ser cuidados. Desde 2022, el Gobierno de Chile ha decidido fortalecer los cuidados como el cuarto pilar del sistema de protección social. En este marco, se han seguido dos líneas de trabajo: primero, el ingreso de un proyecto de ley para establecer que el Sistema Nacional de Apoyos y Cuidados, garantice el acceso en condiciones de dignidad, igualdad y corresponsabilidad social, familiar y de género; y segundo, la construcción de la Política Nacional de Apoyos y Cuidados. En este contexto, se incrementaron los recursos en un 40% hacia 2025, con la meta de atender a 75 mil personas con dependencia severa y extender la Red Local de Apoyos y Cuidados del 40% de las comunas del país al 62% de cobertura.

Educación
En cuanto a iniciativas para erradicar estereotipos de género y promover opciones educativas para mujeres y niñas en ámbitos de la ciencia, tecnología, ingeniería y matemáticas, se destaca el Programa Más Mujeres Científicas, que ha otorgado vacantes en programas STEM a nivel universitario.  Así, se evidencia un aumento del 16,8% en las mujeres seleccionadas, con lo que la representación de mujeres en estas carreras aumentó un 3% tan solo un año. 

Salud  
En materia de salud, destacamos el fortalecimiento de los derechos sexuales y reproductivos, ejemplo de ello es el manual de fiscalización de la ley de Interrupción Voluntaria del Embarazo, que da herramientas a las autoridades locales para la fiscalización de los establecimientos de salud. 
En cuanto a anticoncepción, quisiéramos relevar dos logros. Primero, el cambio de clasificación de los medicamentos, que permitió disminuir el plazo de retiro de anticonceptivos defectuosos de 120 a tan solo 5 días. Y Segundo, la baja en los precios de anticoncepción oral, vaginal y de larga duración a través de la red pública.

Participación 
En cuanto a la participación de mujeres en la vida política, en las últimas décadas el porcentaje de mujeres que participa en política ha aumentado. Ejemplo de ello son los datos de ONU Mujeres en 2023, que ubican a Chile en el sexto lugar a nivel mundial con un 58,3% de mujeres en el gabinete de ministros. Sin perjuicio de esto aún queda mucho por avanzar, para lo cual estamos impulsando proyectos como cuotas de género en las elecciones de gobernadores regionales y concejales. 

En los últimos dos años, se han generado espacios para que las mujeres participen en la evaluación y transformación de la política pública. Ejemplo de ello son los Diálogos Ciudadanos para el Sistema de Cuidados, con 12.614 participantes, de las cuales el 80,4% eran mujeres. También se realizaron diálogos de mujeres rurales, para la comunidad LGBTIQA+, sobre derechos sexuales y reproductivos y de la reforma de pensiones, fortaleciendo el vínculo entre sociedad civil y responsables de políticas públicas.

Mujeres pertenecientes a otros grupos de especial protección
No queremos dejar de mencionar los avances para las mujeres que integran grupos de especial protección en nuestro país. En los últimos dos años, se ha destacado la infancia indígena con la contratación de 119 Educadoras de Lengua y Cultura Indígena por la Junta Nacional de Jardines Infantiles, mejorando sus condiciones laborales y promoviendo la educación intercultural. Además, el Plan Buen Vivir impulsa la participación de mujeres Mapuche y rurales en decisiones políticas y sociales, a través de diálogos territoriales para abordar sus demandas, para superar el conflicto.
Las mujeres y niñas con discapacidad enfrentan una doble discriminación que limita su acceso a servicios y empleo. Un avance en la materia es la duplicación de la cuota de contratación de personas con discapacidad en empresas e instituciones públicas de 100 o más trabajadores.

Para las mujeres migrantes, la Política Nacional de Migración y Extranjería aprobada en 2023 con perspectiva de género ha facilitado la colaboración entre el Servicio de la Mujer y la Equidad de Género y el Servicio de Migración, para una atención integral a mujeres extranjeras víctimas de violencia intrafamiliar y de género. En el primer semestre 2024 ya alcanza las 2.538 atenciones.
En cuanto a la privación de libertad, se ha implementado el Protocolo de trato a mujeres embarazadas en detención, que busca garantizar el respeto y ejercicio de derechos. Desde 2022 hasta mayo de este año, un total de 321 mujeres gestantes han accedido a este protocolo.
Sobre la diversidad sexual y de género, desde 2023 se implementa el programa de acompañamiento a la identidad de género, que ya cubre todo el país, atendiendo a más de 2.500 niños, niñas y adolescentes trans y/o género no conforme. 
Finalmente, tres de los desafíos más importantes son, por un lado, la falta de datos específicos y desagregados de grupos de especial protección; las mejoras de las condiciones y medidas que afectan a mujeres privadas de libertad y por otro, la necesidad de reformar la Ley 20.609, que establece medidas contra la discriminación, para fortalecer la institucionalidad de derechos humanos. Superar estos desafíos es clave para desarrollar políticas verdaderamente efectivas.

Defensoras de DDHH
Este año se aprobó el “Protocolo de Protección a las Personas Defensoras de Derechos Humanos”, reafirmando el compromiso del Estado de Chile de proteger a las defensoras y mejorar su respuesta. Sin embargo, la protección de estas mujeres sigue siendo un desafío, especialmente cuando su labor se intersecta con otros factores de discriminación, como la pertenencia a pueblos indígenas.
Compromisos
Como Estado, valoramos enormemente las perspectivas del Comité respecto a los desafíos que se observan para la aplicación de la CEDAW. Nos interesa conocer las recomendaciones que puedan ofrecer para mejorar la respuesta a las necesidades de la diversidad de mujeres que habita en el país, especialmente en las áreas prioritarias en las que Chile está comprometido:
· Primero en la implementación de la ley integral contra la violencia de género, principalmente en la construcción del sistema integrado de información de casos de violencia de género, que busca mejorar la trazabilidad y gestión de los casos.
· Segundo, eliminar la criminalización de la interrupción voluntaria del embarazo. Desde la legalización de la interrupción voluntaria del embarazo en 3 causales, 1.122 personas han sido criminalizadas por el delito de aborto. De estas,163 causas se encuentran vigentes. Es por ello, que nuestro ministerio tiene el mandato presidencial de presentar dentro de los próximos 6 meses un proyecto de ley de legalización del aborto.
· Tercero, la modificación del régimen de sociedad conyugal en el matrimonio, para garantizar el derecho de las mujeres a administrar sus propios bienes y a participar de la gestión de los bienes sociales dentro del matrimonio. 
· Cuarto, el ejercicio de derechos para mujeres privadas de libertas. Al 30 de septiembre de este año, 47 mujeres embarazadas y 115 mujeres acompañadas de sus hijos e hijas menores de 2 años se encontraban viviendo en recintos penitenciarios. Un compromiso de nuestro gobierno es la tramitación de la Ley de Protección Materno Infantil, con el objetivo de poner fin a esta situación en Chile.
Honorables señora presidenta, señoras expertas y señor experto, sus recomendaciones nos permitirán avanzar en el cumplimiento de los compromisos internacionales descritos y garantizar el respeto de los derechos humanos. 
A continuación, doy la palabra a la a la delegada del poder legislativo Senadora Loreto Carvajal y a continuación a delegada del poder judicial Ministra Andrea Muñoz. 





Discurso de Apertura - Senadora Loreto Carvajal
Diálogo Constructivo entre el Estado de Chile y el Comité CEDAW
15 de octubre de 2024
Estimadas y estimados miembros del Comité CEDAW, autoridades presentes y todos quienes nos acompañan hoy:
En mi calidad de Senadora de la República, es un honor para mí representar al Poder Legislativo en este Diálogo Constructivo, donde nos reunimos con un objetivo común: avanzar en la promoción de los derechos de las mujeres en toda su diversidad y en la igualdad de género en Chile. En un momento en que nuestra sociedad enfrenta tantos desafíos, es crucial que sigamos dialogando, reflexionando y actuando, como también que valoremos la contribución que los mecanismos multilaterales de protección prestan a nuestro país en nuestras materias. 

Desde mi compromiso con la equidad de género, debo señalar que siendo diputada formé parte de un grupo de parlamentarias que impulsó la creación de la Comisión de Mujer y Equidad de Género, un espacio para debatir políticas contra la discriminación y violencia hacia las mujeres. En 2018, tuve el honor de ser la primera presidenta de esta comisión en la Cámara de Diputadas y Diputados. En 2020, fui elegida como primera vicepresidenta de la Corporación, convirtiéndome en la primera diputada de la nueva Región de Ñuble en ocupar este cargo.

En esta intervención, me gustaría referirme brevemente a algunos de los avances legislativos logrados por nuestro país desde el último examen ante el Comité, como también a los desafíos que persisten.

Tal como señaló la ministra Orellana, la Ley integral que es un avance indispensable ya que fortalece el rol preventivo del Estado y articula la respuesta frente a la violencia contra las mujeres. Así como la ley de pago efectivo que genera un mecanismo para obtener el pago de deudas de pensiones alimenticias. También la ley sobre conciliación laboral, que consagra el derecho al trabajo a distancia o teletrabajo para todos los trabajadores que tengan a su cuidado menores de catorce años, a una persona con discapacidad o en situación de dependencia severa o moderada, labor que Chile es ejercida principalmente por mujeres. O la Ley Karin, para erradicar la violencia y los acosos sexuales y laborales en el trabajo, texto normativo que lleva el nombre de Karin Salgado, una trabajadora del área de la salud que se quitó la vida el año 2019, tras ser víctima de hostigamiento y acoso laboral.

Además de estos avances en el plano legislativo, me gustaría referirme someramente a otras iniciativas de carácter más institucional en materia de género que hemos logrado implementar, como:

· Primera Sala de Lactancia del Congreso Nacional (mayo 2023): Se inauguró un espacio destinado a promover los derechos de las mujeres en la conciliación de su vida laboral, personal y familiar. Es un hito que pone a disposición de la ciudadanía un entorno adecuado para las madres que visitan el Congreso.
· Implementación de la Ley N° 21.643 (Ley Karin) (julio 2024): Se adoptaron nuevos protocolos para la investigación y sanción del acoso laboral, sexual y la violencia en el trabajo, reforzando la prevención de riesgos psicosociales y los canales de denuncia.
· Equidad Menstrual (2022): El Senado instaló 24 botiquines con productos de higiene menstrual en sus baños, promoviendo la democratización de los derechos menstruales para trabajadoras y visitantes.
· Protocolo de Conciliación Vida Personal y Laboral (noviembre 2023): En línea con la Ley 21.645, el Senado aprobó este protocolo que facilita la organización del tiempo laboral y el apoyo a quienes tienen responsabilidades familiares y de cuidado.

Ahora bien, junto con destacar estos avances, debemos reconocer varios desafíos. Uno de ellos en materia de igualdad de género se refiere a la modificación de la sociedad conyugal como régimen matrimonial, que se encuentra aún pendiente. Es importante destacar que este cambio no solo corresponde a un aspecto legal, sino que representa un cambio cultural profundo que busca reconocer la igualdad de los cónyuges en la administración de los bienes. Aún enfrentamos resistencias en este camino, pero es un compromiso firme de nuestra parte continuar trabajando por una legislación que asegure a las mujeres la libertad de poder administrar sus bienes propios, el poder mantener la relación solidaria que implica un matrimonio, sea en sociedad conyugal o bajo otra figura, y, por supuesto, una institución del Código Civil que no siga discriminando a las mujeres ni considerándolas incapaces de la administración de los bienes, de poder pedir un crédito sin autorización u otros.
Asimismo, observamos con preocupación el rechazo a la idea de legislar para fortalecer la Ley Antidiscriminación. Este marco legal es un paso adelante en la protección de los derechos de las mujeres y en la lucha contra cualquier forma de discriminación. Sin embargo, su actualización resulta necesaria luego de 12 años de aplicación, a fin de asegurar la protección e inclusión de todas las personas y grupos que habitan en Chile, mejorar la prevención de la discriminación y promover y garantizar el principio de igualdad. Por ello, continuaremos trabajando para lograr un acuerdo amplio que haga dichas reformas posibles.
Otro tema que no podemos pasar por alto es nuestro compromiso con apoyar el presupuesto público con enfoque de género. Es fundamental que los recursos se destinen de manera adecuada a las iniciativas que atienden las violencias de género y promueven el empoderamiento económico de las mujeres. Sin financiamiento, las políticas se quedan en buenas intenciones. Debemos garantizar que nuestras acciones sean efectivas y que las mujeres tengan acceso a las herramientas que les permitan desarrollarse plenamente en todos los ámbitos.
Finalmente, quisiera enfatizar que hacemos eco de las recomendaciones de este Comité respecto de fortalecer la coordinación del Poder Legislativo con el Ejecutivo y abrir espacios a la sociedad civil. La transversalidad de la política de género no puede ser un mero enunciado, debe ser una práctica diaria que involucre a todos los poderes del Estado. Solo a través de un trabajo coordinado y unificado podremos enfrentar las brechas que aún persisten en nuestra sociedad en materia de género.
Por consiguiente, hoy estamos aquí no solo para presentar nuestros avances, sino para reflejar fielmente la realidad de Chile, incluyendo las brechas, obstáculos y desafíos que persisten para el cumplimiento íntegro de la Convención para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer. La igualdad de género no es solo un objetivo de desarrollo, es un derecho humano fundamental. Por ello, agradecemos desde ya al Comité de Expertas el apoyo que nos puedan brindar en la implementación de los estándares vigentes para el avance de las mujeres.
Muchas gracias.


Intervención de Ministra Andrea Muñoz:
Es para mí un gran honor volver a encontrarme en el emblemático Palacio de las Naciones, como parte de la delegación del Estado de Chile para participar en este diálogo constructivo en torno a los avances y desafíos  de los derechos de las mujeres en mi país.
Como representante del Poder Judicial, me corresponde referirme al ámbito de la justicia. El informe país y  las comunicaciones de las organizaciones de la sociedad civil que han llegado a su conocimiento, dan cuenta sin duda de que persisten  desafíos  importantes, sin embargo, es innegable que la situación es muy distinta a como lo era hace 6 años atrás. 
Si pudiera resumir en una frase lo que a mi juicio es el principal avance en el acceso de las mujeres a la justicia en Chile, además de los significativos logros en términos institucionales, diría que es la comprensión de la necesidad de eliminar barreras y estereotipos en la administración de justicia, en la investigación, defensa y conocimiento de los casos que involucran vulneraciones a los derechos de las mujeres  y en el desarrollo de nuevos tipos de razonamientos que nos han permitido, en casos concretos, lidiar con criterios asentados sobre imparcialidad o con creencias arraigadas sobre la neutralidad de las normas. Si bien este cambio cultural aún no es masivo ni consolidado, ya se encuentra reconocido en instrumentos, en fallos, desarrollado en razonamientos judiciales y tiene expresión en todas las instituciones que conforman el sistema de justicia, además de que está siendo promovido por la nueva legislación en la materia
Igualdad y no discriminación en el Poder Judicial de Chile
[bookmark: _Hlk179306417]Este cambio se está dando en un marco en que, como lo informé para el proceso anterior de diálogo constructivo desarrollado en 2018 y me permito recordarles, el Poder Judicial de Chile, institución cuya Corte Suprema de Justicia conmemoró en 2023 doscientos años de existencia, cuenta con una  Secretaría Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación, una Política de Igualdad de Género y no Discriminación y  una institucionalidad a nivel nacional y local. 
A seis años de la entrada en vigencia de la Política, es significativo observar cómo la jurisprudencia, en determinadas materias, ha ido delineando respuestas garantes de los derechos humanos de las mujeres. Si bien como señalé inicialmente aún es necesario consolidar y masificar estos avances, en sí mismos ya constituyen una garantía de los derechos de mujeres específicas y en su mayoría revelan, además, una mirada desde el Sistema de Justicia, que involucra no sólo a la judicatura sino a las entidades que intervienen en los procesos. Aquí quisiera destacar, en las causas de violencia contra las mujeres, fallos en los que se observan análisis que se hacen cargo de problemáticas como el desistimiento y la retractación en los procesos, razonamientos que otorgan valor al testimonio de la víctima, reconocimiento de tipos de violencia no tradicionalmente visibilizados como la violencia vicaria, la violencia obstétrica, algunas manifestaciones de la violencia sicológica, violencia económica, abordajes sensibles al género en materia de violencia sexual, como es la aplicación de la institución de la legítima defensa producto de violencia sufrida por mujeres durante años, e incluso algunas innovaciones en materia de pago de pensiones de alimentos, cuya deuda persistente se ha calificado normativamente como violencia económica, entre otras. Asimismo, fallos sobre los derechos de mujeres privadas de libertad, en cuestiones como su acceso a la salud y recientemente, pero en forma bastante consistente, la sustitución de la reclusión por medidas alternativas para mujeres embarazadas o con hijos lactantes. Por su parte en relación a los derechos de las personas de la diversidad sexual, la jurisprudencia ha sido clave en el reconocimiento de la identidad de género de las personas de manera previa a su regulación legal y actualmente de los menores de 14 años no cubiertos por dicha norma, reconocimiento de género no binario, reconocimiento de familias diversas, de filiación lesbomaternal u homoparental, previo a reformas legales.
Me interesa destacar, asimismo, el Estudio “Acceso a la justicia de mujeres víctimas de violencia que son usuarias del Poder Judicial”, efectuado en el 2019, en el cual se detectó que existe un amplio margen para implementar mejoras tanto en la experiencia de las víctimas en el Poder Judicial como con el Sistema de Justicia en general, y muchos de cuyos hallazgos contribuyeron a visibilizar aspectos que fueron posteriormente recogidos en  la ley integral contra la violencia recién entrada en vigencia  
A su turno, la erradicación del acoso sexual al interior de la institución, ilícito pluriofensivo y que afecta desproporcionadamente a las mujeres trabajadoras, ha sido una de nuestras preocupaciones fundamentales. En ese ámbito, hemos desplegado una serie de acciones para visibilizar la problemática, como el lanzamiento de  campañas, la aprobación de un procedimiento para la prevención, denuncia y tratamiento del acoso sexual, además de realizar capacitación permanente a quienes investigan estas conductas y la publicación de las estadísticas de los casos y los fallos ejecutoriados en la materia, anonimizados, como un ejercicio de transparencia activa con fines educativos. En la misma línea, la recientemente publicada Ley sobre acoso aboral, sexual y violencia en el trabajo acompaña y refuerza este esfuerzo, al exigir incorporar la perspectiva de género en las relaciones laborales y en los procesos investigativos.
Desafíos
Todos los avances referidos son sin duda significativos y se enmarcan en un respeto profundo por la labor jurisdiccional y en definitiva al servicio que presta el Poder Judicial a las personas. Sin embargo, persisten muchos desafíos estructurales para promover la masividad del cambio cultural requerido, a fin de implementar las principales líneas de acción de la Política.
El estudio referido más arriba en torno al acceso a la justicia de las mujeres víctimas de violencia de género revela que la principal brecha es el desconocimiento del problema social que significa la violencia de género para las mujeres y las personas de la diversidad sexual. Este desconocimiento incide en la forma en que se enfrentan los casos, en las decisiones intermedias y finales, en la gestión de las audiencias, en la creación de espacios de coordinación interinstitucional, entre otras muchas cuestiones.  por lo que la capacitación masiva y permanente de quienes integran la institución es un elemento esencial e ineludible para empezar consolidar mejoras en el sistema. Asimismo,  las resistencias que  se perciben respecto de los temas de género, más que a ideologías, se deben al desconocimiento del tema, siendo  la educación  la mejor herramienta para combatirla.
 Los nuevos compromisos en materia de género que actualmente nos encontramos desarrollando, se refieren a capacitación, acoso sexual y paridad. El más potente es, sin duda,  la implementación en conjunto con la Academia Judicial de un curso obligatorio sobre violencia contra las mujeres en razón de su género, para jueces y juezas. Este año  accederán a sus contenidos 155 personas y se espera cubrir a toda la judicatura en un período de cinco años. 
Cierre
No puedo terminar estas palabras sin hacer presente que el sistema de administración de justicia en mi país, y en particular el Poder Judicial, está atravesando por un momento crítico, a raíz de la develación de ciertas conductas contrarias a la ética  que atentan seriamente contra los principios que inspiran la impartición de justicia constituidos por la imparcialidad y autonomía de nuestra magistratura, y que nos han obligado  a adoptar duras y dolorosas medidas para enmendar el rumbo.
Somos conscientes de que la confianza en la función que está llamado a cumplir el sistema de justicia en un Estado de Derecho se debilita con este tipo de acciones, afectando en definitiva el acceso a la justicia de las personas. No obstante, como advirtió la Relatora Especial de Naciones Unidas sobre la Independencia de Magistrados y Abogados, Margaret Satterthwaite, al final de su visita oficial a Chile el 9 de agosto de 2024, el país cuenta con instituciones sólidas y con abundantes recursos existiendo un amplio consenso sobre la necesidad de una reforma que refuerce el sistema judicial.  Estoy segura de que el trabajo del que he dado cuenta y que hoy nos convoca constituye un valioso aporte en esa dirección.
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